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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) APROBAR, en todos sus términos el Decreto Municipal N° 764/14, Ad-
Referéndum de este Honorable Concejo Deliberante, con el siguiente
texto:

Articulo 1°) Establézcase, para el componente salarial denominado
"Basico" en todos las categorías del Escalafón Municipal, un incremento
del (20%) veinte por ciento, diez por ciento (10%) a partir del 1° de Mayo
del 2014 y el otro diez por ciento ( 10%) restante a partir del 1° de Junio
de 2014, tomando como base para su aplicación el salario
correspondiente al mes de febrero de 2014.-

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.
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ARTICULO 3°) TOMEN, conocimiento ~df~tár.ta~>~,~Bloques. Elév~Qplaal
~~artamen~o EjeC~;~Y, ..i:~j~~.i·e¡R~~' Comuníquese y Cump'
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Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.667/14. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


